
 

   
  

 

INFRAESTRUCTURAS TERRITORIALES  

INTELIGENTES Y MOVILIDAD 

  Planificación – Contratación 
 

 

- EXPEDIENTE: OBRA N.º 2018/36/012 “GATA I - EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EDIFICACIÓN, 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PÚBLICOS" 

- PROCEDIMIENTO: ABIERTO SIMPLIFICADO (ART. 159 LCSP) 

- TRAMITACIÓN: ORDINARIA 

- DESTINATARIO: INCALEXA ENGINEERING 

- C.I.F./N.I.F.: B10484228 

- TRÁMITE: SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE REQUISITOS 

 
Con fecha 27 de enero de 2020 la Mesa de Contratación ha propuesto adjudicar, mediante 

PROCECIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO (artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público –en adelante LCSP-), la obra “GATA I - EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EDIFICACIÓN, 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PÚBLICOS", Nº 2018/36/012 a la empresa INCALEXA ENGINEERING. 
en la cantidad de 137.006,73  €. 

 
Para llevar a efecto la adjudicación es necesario que presente, de conformidad con la Cláusula 29 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el plazo máximo de 7 días hábiles a contar desde el 
siguiente al del envío de la presente comunicación, la  documentación siguiente: 

 
- Inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado o Registro de 

Licitadores de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En el supuesto de que por demora en la 
tramitación de las inscripciones en los citados registros, los licitadores no puedan acreditar dicha 
circunstancia, la acreditación de la capacidad, solvencia  y ausencia de prohibiciones de contratar 
se realizará en la forma establecida con carácter general en la cláusula 29 del PCAP 

- Original o copia compulsada del alta en el impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe 
correspondiente al objeto del contrato, (último recibo de abono del mismo, en su caso) 

- Certificado de estar al corriente de pago con Hacienda Estatal 
- Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social 
- Solvencia Económica y Financiera 
- Solvencia Técnica y Profesional 
- Adscripción de medios prevista en el cuadro de características de la obra, si los hubiere 
- Plan de Seguridad y Salud 
- Plan de Gestión de Residuos 
- Compromiso de Subcontratación (en su caso). Además, de conformidad con la Cláusula 37 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, será necesaria la justificación de la aptitud del 
subcontratista para ejecutar la parte de la prestación que se pretende subcontratar y una 
declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar con la Administración. 

- Inscripción, debidamente actualizada, en el Registro de Empresas Acreditadas (REA) de la 
Comunidad Autónoma 

- Habilitación de Industria en la categoría de Especialista en instalaciones de Baja Tensión. 
- Alta a terceros (en caso de no haberse presentado con anterioridad). 
- Documento de constitución de la garantía definitiva por importe de 11.322,87 € (5.661,43 € en 

concepto de 5 % del importe de adjudicación definitiva (IVA excluido), incrementado en 5.661,43 €, 
esto es, un 5% complementario por ser un supuesto de adjudicación a oferta inicialmente 
considerada anormal o desproporcionada) que podrá ser constituida: ▪ En efectivo, en las oficinas de entidades financieras colaboradoras, en concreto en la cuenta 

de ingresos con IBAN ES70-2048-1298-363400002575 ▪ Mediante documento de aval o contrato de seguro de caución ▪ Mediante valores de Deuda Pública, con sujeción en cada caso, a las condiciones 
reglamentarias establecidas 
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 Asimismo le comunicamos que tal y como se especifica en el cuadro de características de la obra, para 
la ejecución de trabajos con riesgo de exposición al amianto y cuando así resulte preceptivo en aplicación de la 
normativa vigente, deberá justificar a la fecha de formalización del contrato, que ha presentado el plan de trabajo  
ante la Dirección General de Trabajo del Gobierno de Extremadura para su aprobación. 
 

De no presentarse adecuadamente la documentación requerida en el plazo señalado, se 
entenderá en los términos regulados en el artículo 150.2 de la LCSP, que el licitador ha retirado su oferta, 
procediendo a exigirle el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de 
penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2  del artículo 71 de la LCSP.  

 
Cáceres, en la fecha de la firma digital 

LA JEFA DEL SERVICIO 
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